
FENAP LTDA.

Economía 

Solidaria y 

Portafolio 

de Servicios

Fenap Ltda. comprometido  con la Educación en Economía solidaria .



La economía solidaria nos enseña 

que crecer es mejor cuando crecemos 

juntos.

Nuestro portafolio de servicios no 

solo ofrece créditos, ahorros y 

auxilios; abre puertas para que 

cada asociado convierta sus 

proyectos en realidad, con 

respaldo, confianza y humanidad.

Al elegir la economía solidaria, 

usted transforma sus finanzas en 

bienestar compartido y su esfuerzo 

en oportunidades para toda la 

comunidad.



1.985 ENERO 17 2.025

40 años de servicio solidario

FENAP LTDA., empresa asociativa de

economía solidaria sin ánimo de lucro y

de responsabilidad limitada, integra un

número indeterminado de asociados y

cuenta con capital variable e

ilimitado. Su gestión se fundamenta en

la normatividad vigente y en sus

Estatutos, orientando cada acción al

bienestar de sus asociados y al

fortalecimiento del modelo solidario.



El objeto

primordial del

Fondo es el

ahorro y el

suministro de

créditos entre

sus asociados, la

prestación de

servicios y el

desarrollo de

proyectos sin

ánimo de lucro

que contribuyan

al mejoramiento

económico,

social, y

cultural.

Nuestra razón de ser 

es acompañar a cada 

asociado en la 

construcción de su 

bienestar: promovemos 

el ahorro, facilitamos 

créditos solidarios y 

prestamos servicios 

con sentido humano, a 

la vez que impulsamos 

proyectos sin ánimo de 

lucro que elevan el 

desarrollo económico, 

cohesionan lo social y 

potencian el 

crecimiento cultural 

de todos.







Créditos ordinarios con una tasa de 

interés del 1,2 % sobre saldos, una 

opción competitiva y accesible para 

acompañar la realización de sus 

proyectos personales y familiares con 

el respaldo solidario de FENAP LTDA.



Créditos a corto y largo

plazo, con un plazo máximo

de hasta ciento veinte

(120) meses.

El cupo de crédito puede

alcanzar hasta cinco (5)

veces el valor de sus

aportes sociales, más sus

ahorros permanentes y la

revalorización de aportes,

para que sus proyectos y

metas sean realmente

posibles.



Crédito rotativo: es una

línea de libre inversión

que se otorga hasta por

un monto equivalente a

diez (10) salarios

mínimos mensuales

vigentes, con un plazo

de hasta cuarenta y ocho

(48) meses, para que

pueda atender

oportunamente sus

necesidades y aprovechar

nuevas oportunidades sin

afectar su liquidez.



Si el valor de sus 

aportes sociales es 

igual o superior al 

monto del crédito 

solicitado, no 

requerirá codeudor, 

en reconocimiento a 

su compromiso y 

solidez como 

asociado(a).



Créditos extraordinarios por 

necesidad apremiante o 

calamidad doméstica: se 

otorgan hasta por el valor 

total del cupo del asociado, 

sin tener en cuenta sus 

créditos vigentes, con un 

plazo de hasta ciento veinte 

(120) meses y a una tasa de 

interés del 1,4 % sobre 

saldos, para brindarle apoyo 

oportuno en situaciones 

difíciles y proteger su 

bienestar y el de su 

familia.



Suministros con los principales 

almacenes y centros comerciales 

de la ciudad de Pasto, 

especialmente ALKOSTO, MÍSTER 

POLLO, y demás proveedores 

aliados de FENAP.

Podrá realizar sus compras 

hasta por un valor máximo de 

dos (2) salarios mínimos 

mensuales legales vigentes al 

mes, o hasta el monto de su 

cupo disponible, facilitando el 

acceso a bienes y servicios 

para usted y su familia con 

condiciones favorables y 

convenientes.



Créditos educativos para 

estudios universitarios o de 

posgrado del asociado, su 

cónyuge o compañero(a) 

permanente e hijos, con una 

tasa de interés del 1,0 % 

sobre saldos, hasta por el 

valor total del cupo del 

asociado y sin tener en cuenta 

las deudas previamente 

contraídas con FENAP LTDA.

Una oportunidad para apoyar la 

formación profesional de su 

familia y proyectar un mejor 

futuro.



Créditos para el 

emprendimiento, con una 

atractiva tasa de interés 

del 0,8 % sobre saldos y un 

periodo de gracia de hasta 

seis (6) meses para iniciar 

el pago de las cuotas.

Estos créditos se financian 

con el Fondo de Desarrollo 

Empresarial Solidario, 

pensado para impulsar sus 

ideas de negocio, fortalecer 

sus proyectos productivos y 

apoyar la generación de 

ingresos de manera 

sostenible.



La aprobación y los montos dependen de capacidad de pago, políticas 
internas y verificación documental.

Todos los créditos se otorgan a 

los(as) asociados(as) teniendo en 

cuenta sus aportes sociales, ahorros, 

revalorizaciones y capacidad real de 

pago.

Si usted no desea ser avalado por dos 

(2) codeudores solventes —quienes 

pueden ser asociados de FENAP LTDA. o 

docentes de la planta del Municipio 

de Pasto o del Departamento de 

Nariño— podrá garantizar el pago de 

sus créditos mediante hipoteca en 

primer grado sobre un bien de su 

propiedad o de un familiar, lo que le 

brinda una alternativa adicional para 

acceder a los beneficios de 

financiación del Fondo.



Seguro de vida:

Cobertura por valores de 50, 60 u 85 millones de 

pesos, con indemnización doble en caso de muerte 

accidental.

FENAP LTDA. auxilia solidariamente a cada 

asociado(a) con $15.000 mensuales para el pago de 

la prima, aliviando así la carga económica de esta 

protección.

Seguro de deuda:

Ampara el 100 % de los créditos vigentes del 

asociado al momento de su fallecimiento. El valor 

total de la deuda es cubierto con recursos de FENAP 

LTDA., protegiendo a la familia y evitando que 

hereden obligaciones financieras.

SEGUROS SOLIDARIOS PARA TODOS LOS 

ASOCIADOS



Seguro exequial:

Cubre los gastos funerarios del asociado y su

familia, e incluye un auxilio económico

adicional cuando se trata del asociado titular.

FENAP LTDA. asume el 50 % del valor del seguro

básico, reafirmando su compromiso solidario en

los momentos más difíciles.

De esta manera, los seguros solidarios se

convierten en una red de apoyo real y oportuna

para usted y su familia.

SEGUROS SOLIDARIOS PARA TODOS LOS 

ASOCIADOS



.

El Fondo de Educación, 

Recreación y Cultura está 

al servicio de los 

programas sociales y de 

integración, así como del 

fortalecimiento de la 

formación en economía 

solidaria, para empoderar 

a nuestros(as) 

asociados(as) y sus 

familias.



.

BONOS SOLIDARIOS:Bono educativo

Entrega anual, al inicio de las actividades

académicas, como apoyo económico a la educación

de los(as) asociados(as) y de sus hijos,

contribuyendo al progreso familiar y al acceso a

mejores oportunidades formativas.

Calamidad doméstica

Auxilio entre uno (1) y tres (3) salarios

mínimos mensuales legales vigentes, por

enfermedad grave o fallecimiento del asociado,

de su cónyuge o compañero(a) permanente y de sus

hijos menores de edad. Estos recursos provienen

del Fondo Social de Solidaridad, reafirmando el

compromiso de acompañamiento en los momentos más

difíciles.



BONOS SOLIDARIOS:Auxilios para recreación, cultura y 

acondicionamiento físico

Apoyos económicos destinados a promover el 

bienestar integral, el aprovechamiento del 

tiempo libre y los hábitos de vida saludable de 

los(as) asociados(as) y sus familias.

Auxilio solidario por enfermedad con 

hospitalización

Otorgado cuando el asociado o sus hijos menores 

de 18 años requieren hospitalización entre tres 

(3) y cinco (5) días.

Si el asociado certifica no tener hijos, este 

beneficio se traslada a sus padres, una vez cada 

seis (6) meses, como expresión de solidaridad y 

respaldo en situaciones de salud que requieren 

mayor cuidado.



Celebraciones especiales

Reconocimiento y celebración del Día del 

Docente, Día del Trabajo, Día de la Mujer y 

Día de la Secretaria, como expresión de 

gratitud y valoración al aporte humano y 

profesional de nuestros(as) asociados(as).

Bono de fin de año

Entrega anual de un bono especial a los(as) 

asociados(as), de acuerdo con los 

excedentes generados en el año, teniendo en 

cuenta la antigüedad, los aportes sociales, 

los ahorros, la revalorización de aportes y 

los ingresos por concepto de intereses de 

los créditos otorgados.

Un estímulo económico que premia la 

fidelidad, el compromiso y la participación 

activa en FENAP LTDA.



Bono de cumpleaños

Se entrega a todos los(as) asociados(as) en el

mes de su nacimiento, como un detalle de

reconocimiento y cercanía, reafirmando el valor

de cada persona dentro de la familia FENAP

LTDA.

Bono Fiesta de Fin de Año

Encuentro solidario que reúne a todos los(as)

asociados(as) en un espacio de integración, al

calor de la Navidad y la llegada de un nuevo

año, fortaleciendo los lazos de amistad,

cooperación y sentido de pertenencia.

Paseos subsidiados

Apoyo económico a los paseos o excursiones

organizados por los(as) asociados(as), siempre

que cuenten con la participación de más del

diez por ciento (10 %) de los afiliados a FENAP

LTDA., promoviendo el esparcimiento, la

convivencia y el disfrute colectivo.



FENAP OFRECE A SUS 

ASOCIADOS EL SERVICIO DE AHORRO 

PROGRAMADO Y A TERMINO

✓

Con una rentabilidad del 12% anual, menos los descuentos

de ley, FENAP LTDA. le ofrece una tasa superior a la que

reconoce cualquier entidad bancaria. Los rendimientos son

pagaderos cada tres (3) meses, convirtiéndose en un

ingreso periódico que fortalece su economía personal y

familiar.

Sus ahorros están respaldados por la solidez y la

honorabilidad de FENAP LTDA., así como por más de tres

mil quinientos millones de pesos ($3.500.000.000) en

aportes de sus asociados, lo que brinda confianza,

seguridad y estabilidad a su inversión solidaria
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